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Art. 1 - Decláranse homologados los Acuerdos celebrados entre la Federación Argentina de Empleados de 

Comercio y Servicios, la Unión de Entidades Comerciales Argentinas, la Confederación Argentina de la Mediana 

Empresa, y la Cámara Argentina de Comercio y Servicios, obrantes respectivamente a fojas 46/48 y 57/58 del 

expediente 1.785.937/18, conforme a lo dispuesto en la ley 14250 de negociación colectiva (t.o. 2004). 

 

Art. 2 - Gírese a la Dirección General de Informática, Innovación Tecnológica y Gestión Documental dependiente 

de la Secretaría de Coordinación Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 

Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación registre los Acuerdos obrantes a fojas 46/48 y 

57/58 del expediente 1.785.937/18. 

 

Art. 3 - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del 

Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del promedio de remuneraciones del cual surge el 

tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la ley 20744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el convenio colectivo de trabajo 

130/1975. 

 

Art. 4 - Hágase saber que en el supuesto de que este Ministerio de Producción y Trabajo no efectúe la publicación 

de carácter gratuito de los Acuerdos homologados y de esta resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 5 de la ley 14250 (t.o. 2004). 

 

Art. 5 - De forma. 
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